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Ciudad de México, a dieciocho de1feb r.o;a 	dos i mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en ehresenteasunto, con lo 'siguiente 

Constancias 	¡ Registro 
Escrito de Rebeca Romer'Campa, delegada del PodeP Legislativo del Estado 
de Baja California,—  
Anexos:  
1 	Original del oficio TlT,O7O,2O2O,'susrlto pdr el Titular de la Auditoria Superior 
del Estado d 	Baja California el 	einte d1 eñ¿ró déldos mil veinte 
2 Copia simple del dont-ratW de Fidcmiso lrrev3cable para la Creación del 
Fondo Judicial de retiro para elpagd 	haber de \retiro para Magi, .os 
numerario 	'del ,Tribunal Sperio,'db..Jisticidel 	Etd 	de•Bjá 

5595 

- celebrádo 	ntre el PóderJudicial del Efdd&y e1'Banó Nácional de Méxic.. 	.A. 

) 	
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Ciudad deMéxico, a dieciocho de febrérd:'de 4 ."  il'véinté: 

Agréguense al exped!e.nte, para-que surtan efectos legales el escrito y anexos 

de cuenta dedelegada dlPoder Le'gis1at-LEstado de Baja California, cuya 

personalidad tiene recoiiócida en autos, y con fundamentd en los artículos 312 y 

32, párrafo primeto3 de la Ley Reglágiaria-deJas fra6ciones 1 y II del articulo 

105 de la Constitucionoliticae los'stdosÜnidos Mexicanos, se le tiene 

ofreciendo como pruebas las pduméntaIes que acompaña, mismas que se 

relacionarán en la audiencia de o -'imiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

a!asoIicitu. se que se le requiera al Banco Nacional de México, S. 

eh6riginaidel,"Cdntrato .Fideicomiso Irrevocable, para laCreacion del Fondo 

Judicial de retiro para el pago de haber de retiro para Magistrados numerarios del 

Thbunbl / üpe ordeJuticia, ¿lel Estdo', celbrado con el- Pddkr Judicial del 

Estado de Baja California, con fundamento en el artículo 354  de la Ley 

Reglamentaria de la materia, el Ministro instructor se reserva su derecho de 

requerirlo de ser necesario para la resolución del presente asunto. 

Respecto 

Conforme al proveído de quince de enero de dos mil veinte. 
2  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y Ii dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. ( ... ) 
'Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estima 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Las documentales dd lefelencia fuérdndépositádas elcutrode,febrero dlaño en curso en la 
oficina b¿-c&reos de' la lólidad y recibidas.b1.í ?i'e ho'erJa Of i.m :'de Certificación Judicial y 

-. 	 .\ 
Correspondenciatde este'AltoTribÜnal.Conste.. 

—- 
.y, 
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Establecido lo anterior, córrase traslado con copia simple del escrito y anexos 

de cuenta a los poderes Judicial y Ejecutivo de Baja California, en su domicilio 

oficial, en la inteligencia de que está transcurriendo el plazo para la contestación de 

la demanda. 

En el mismo sentido, con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal 

Pleno en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve 5, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con el escrito de cuenta, presentado por el Poder Legislativo de Baja 

California, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan á su disposición 

púa consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y a los poderes Judicial y 

Ejecutivo del Estado de Baja California en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y del escrito de cuenta y anexos a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzqados de Distrito en el Estado de Baja California,  con  

residencia en Mexicali, por conducto dél MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1576  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero7, y 58 de la Ley Reglamentaria de la materia, lleve 

a cabo la diliqencia de notificación por oficio a los poderes Judicial y 

Ejecutivo del Estado de Baja California, en sus residencias oficiales, de lo va 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de Id previsto en los 

Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó "Dar vista ép los asuntos relativos 
a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, 
además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
6  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
6  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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artículos 2989  y 29910  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral lii  de la citada Ley Reglamentaria, la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste Ja evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 216/2020, en términos 

del artículo 14, párrafo primero'.,-del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por 
SS. 	1 

lo que se requiere al,organo\JinsdIccIonalJespectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este(Alto Tribunal, alabrev.edad posible, o devuelva debidamente 

-.-- 'W' 
Lo provejo y firma el Ministro'instructorJavier Laynez Potlsek, quien actúa 

— 	rI 

con Carrriina Cortés 'Rddrígúé±, i S'ecrétária .de. la. .Secci''• :de  Trámite de 
,/ ., 	 ..'• 	— 

Controversias? yConstitücio"nál es, 	*clá,,;A¿cibne's'  delncóns 'onalidad de la 
- ) 	

1 	 1 

Subsecretaría Generi r1 Ai 	c;dcf Mfr Trihiini..riii t1fc 
1.41, 1.1 	1 II.., .1 	1 1.A %J'.J ..A .. este 1 'd LJ U U U 1.1 U 1.. , 	l..4 	'..0 

U 

5- 

diligenciado por esa mismVí 

(  	
' 

o 

Est hoja corresponde al proveido de dieci 
troversia constitucional 33812019 prom'r ida por el Poder Legislativo del Estado de Baja California Conste 

C/EDBG 

e febrero de dos mil veinte dictado por el Ministro Javier Laynez Pqtisek en la 

CódigoFederalde Procedimientos Civiles— l - 	 • 	¶ 
Articdlo 298"Las\ diligencias queno1  puedan practicarse en el lugar dila residencia del tribunal enquese siga el juicio deberan 

1  ercomenddrse l Jiiez'de Distrito o de Primerinstancia'pra'asiínts b maiór cüantía1el lugar en' qúe debar practicarse- 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
11  Ley Reglamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, 
12 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submádulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. (...) 

3 

 
 
 
 
 




